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Sistema de Pensiones en

Costa Rica

Conozca más acerca 

de Futura

 Conozca cómo funciona



Estos planes están diseñados con el

objetivo de promover la cultura de ahorro

con fines previsionales, de manera que entre

los empresarios y sus colaboradores, puedan

contribuir con una mejor calidad de vida,

cuando llegue el momento de jubilación de

sus trabajadores.

Estos convenios colectivos, han sido

incorporados por varias empresas, como

parte de las acciones del Programa de

Responsabilidad Social, ya que se traducen

en beneficios tangibles para el personal,

pensando en su bienestar de mediano y largo

plazo.

Además, son una excelente oportunidad para

que las empresas continúen con su plan de

incentivos a los colaboradores a un costo

más bajo que en otros instrumentos, dado

que la Ley de Protección al Trabajador (Ley

7983) permite exoneraciones en el

impuesto sobre la renta y las cargas

sociales.

¿Qué beneficios se obtienen al optar

un plan de pensión colectiva?

Exoneración fiscal y de cargas sociales.

Asesoramiento personalizado.

Excelente opción de ahorro.

Accesible desde bancobcr.com y la app
de BCR Pensiones.

Participación del patrono para construir
una tercera pensión.

Solicite más información de

FUTURA a través de:

bcrpensiones@bancobcr.com

WhatsApp 2211-1135 opción 5

2211-1111 opción 3

Charlas educativas a los colabores
sobre diversos temas de pensiones.



2° Pilar

3° Pilar

Pensión Complementaria 
Obligatoria

Pensión Complementaria
 Voluntaria

Pensión Básica
55%

ROPC
25%

Fondos Voluntarios
20%

El Sistema Nacional de Pensiones

costarricense se conforma de cuatro pilares

que determinan la forma como recibirá su

pensión y cómo usted puede tomar acciones

anticipadas que permitan obtener una mejor

pensión.

1° Pilar
Pensión Básica

Regímenes IVM, o en su defecto el Fondo de

Pensiones y Jubilaciones del Poder Judicial, y el

Magisterio Nacional.

FCL y ROPC administrados por la operadora de

pensiones elegida por el trabajador.

4° Pilar
Pensión No Contributiva

Es una asistencia concedida por la seguridad social a

aquellas personas que no cumplen con los requisitos

para optar por una pensión sin embargo, si cumplen

con los requisitos para dicha asistencia.

Tome en cuenta que la Pensión Voluntaria

es un complemento para su futura pensión.

Una vez que usted se pensione recibirá una

pensión del Régimen Básico, un monto mensual

del saldo acumulado en el ROPC . La sumatoria

de ambos rubros (ROPC y Pensión Básica)

representa menos del 100% de su ingreso

previo a la jubilación.

Fondos
Voluntarios

20%
Pensión
Básica

55%
ROPC 

25%

Obtener un plan voluntario le permite cerrar esa

brecha en los ingresos que recibirá una vez que

se jubile, por lo cual, como se muestra en el

gráfico anterior, este fondo es una excelente

opción para planificar mejor su futuro y

mantener su calidad  de vida una vez jubilado (a).

Es un fondo de capitalización individual que 

 complementa  el 1° y 2° pilar al momento de jubilación.



Medios de consulta

 2211-1135 opción 5

 bcrpensiones@bancobcr.com

2211-1111 opción 3

 Chat BCR Pensiones

Autogestione la
apertura

¿Desea conocer más acerca de los Fondos Voluntarios? 

Contáctenos

Citas Virtuales

Solicite su cita virtual ingresando a

nuestro sitio web informativo:

https://www.bancobcr.com/wps/portal/

bcr/bancobcr/personas/bcr_pensiones/

Realice usted mismo la apertura del

Fondo Voluntario ingresando a:

https://bcropc.com/opc.retirosfcl/Solici

tudAperturaFV/SolicitudAperturaFV_Pas
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¿Cuánto hemos aprendido?

Resuelva la siguiente sopa de letra.

FUTURA

COLECTIVO

PENSIONES

SISTEMA

BASICO

PILARES

PLANES

ROPC

FCL

VOLUNTARIOS

CONTRIBUTIVA

Palabras: a encontrar


